
..  de SETIEMBRE de 2014.-

DICTAMEN N° 90/14

Referencia: Expte. N. 34167/14 s/
Lic Púb N° 03/14 “Serv Limp” BCO CHUBUT

SR. PRESIDENTE:

Me remite Ud. los actuados de la referencia mediante los cuales tramita por ante
el Banco Chubut S.A. la Licitación Pública N° 03/13 relativo a la
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA TODAS LAS
SUCURSALES DEL BANCO“ conforme el Pliego y sus Especificaciones Técnicas
que fueran aprobados por el Artículo 3° de la Resolución N° 71/14 de la Gerencia
General  (fs. 2) instruido a tal fin a través del Acta de Directorio N° 551 (conforme
constancia de fs 6) en virtud de la cual se dispuso como presupuesto Oficial la
cantidad de $ 9.667.915,84 (ver Art 2° de fs 2) habiéndose dado cumplimiento a
las exigencias del procedimiento (publicidad) conforme se acredita con las
constancias (publicaciones) obrantes a fs. 112/124.

Cabe aclarar que el Presupuesto Oficial fue modificado mediante Resolución del
Directorio N° 554/21/14 (fs 133/134) elevándolo a $ 11.470.626,40 y fue publicado
conforme constancias de fs 137/148.

La correspondiente Comisión Calificadora y de Preadjudicación fue designada
mediante Comunicación Interna N° 459/14 (fs 150, al pie, en manuscrito)
agregándose a fs. 1346/1347 la respectiva Acta de Recepción de Ofertas de la
cual se desprende que se han presentado NUEVE (9) oferentes cuyas respectivas
propuestas han sido debidamente analizadas y evaluadas por la mentada
comisión (fs…1349/1351, 1594/1596, 1617/1618 y 1635) oportunidades en las
cuales aconseja diversas adjudicaciones a otras tantas firmas, habiéndose
expedido la Asesoría Legal del Organismo mediante su Dictamen S/N° de fs 1671
sin señalar observaciones al trámite llevado a cabo, a tenor de cuya opinión a fs.
1664/1667 y Anexo I de fs 1668) se agrega Proyecto de Resolución de
Adjudicación a dichas firmas.

Sin observaciones que formular al trámite llevado a cabo, entiendo que bien
podría suscribirse el respectivo acto administrativo a tenor del mencionado
proyecto del mismo.
.
Atentamente.

Pablo Cuenca
Asesor Legal

Tribunal de Cuentas


